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REF.        FALLO DE TUTELA 
Radicado : 20001-4003-007-2022-00236-00  
Accionante: BANCO DE BOGOTÁ SA.  
Accionado : INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR 
 

Valledupar, Mayo 02 de 2022. - 

1. ASUNTO A TRATAR 
Se decide la acción de tutela presentada por INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR, en contra de INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, para la protección 
de su derecho fundamental de Petición. 
 

2. HECHOS: 
Las circunstancias fácticas que dieron origen a la presente acción de tutela pueden resumirse tal como 
se enuncia a continuación:  
Que celebró contrato de Leasing N°. 653560071 con Fundación Campbell, institución prestadora de salud 
con especialidad en trauma y ortopedia en la ciudad de Barranquilla.  
Que mediante comunicación enviada a sus instalaciones le dieron a conocer la existencia de un 
comparendo impuesto al vehículo identificado con placas JUU-333 por conducir un vehículo a alta 
velocidad el día 21 de octubre de 2021 en San Alberto – La Mata R 4514 –KM3+935SNS en el 
departamento del Cesar.  
Que mediante un derecho de petición radicado el día 4 de enero de 2022, manifestaron que el vehículo 
arriba señalado cumple con la función de trasladar pacientes a diferentes instituciones prestadoras de 
servicios de salud, con el propósito de brindar una atención oportuna, congruente y de calidad.  
Que por lo anterior, justificaron la necesidad de exceder los límites de velocidad establecidos por la norma, 
dado que era necesario el traslado de un paciente a una Institución. 
Que la entidad accionada el 24 de enero de 2022 por medio de correo le informaron que su solicitud había 
sido recibida a satisfacción y para el agendamiento de la audiencia estudiarían la procedencia de la 
manifestación corroborando con la empresa de correspondencia legalmente instituida para así asignarle 
hora y día para la celebración de la misma.  ( se inserta la respuesta)  
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Manifiesta la parte accionante que la entidad ha vulnerado su derecho fundamental de petición 
ya que dándole cumplimiento al trámite interno establecido por EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, y habiendo presentado la documentación 
requerida en fecha 21 de octubre de 2021 las respuestas emitidas deben ser de fondo.  
 

PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos anteriormente narrados, el accionante solicita que se proteja su derecho 
fundamental de Petición, y que, como consecuencia, ordene al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL CESAR, proceda a emitir una respuesta de fondo clara, precisa y congruente al derecho 
de petición elevado inicialmente el 4 de enero de 2022.  
 

3. PRUEBAS 
 

Por parte del actor: 

1. Captura de pantalla RUNT donde consta que el vehículo identificado con placa JUU-333 es 
una ambulancia. 

2. Tarjeta de propiedad. 
3. Copia de formato pre hospitalario 
4. Copia de historia clínica de traslado asistencial 
5. Copia de consentimiento informado del paciente 
6. Copia de formato de referencia y contra referencia 
7. Copia del contrato de Leasing N°. 653560071 
8. GEORREFERENCIACIÓN GPS de la ruta utilizada. 
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9. Copia de derecho de petición de fecha 4 de enero de 2022 
10. Copia de la respuesta emitida el 25 de enero de 2022. 
11. Copia del correo anexo enviando soportes para la programación de la audiencia virtual.  

5. TRAMITE SURTIDO POR EL JUZGADO 

 
Mediante auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)., se admitió la solicitud de tutela y se 
notificó a la accionada, la INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, con el fin de que 
aportaran información importante para el esclarecimiento de los hechos que dan origen a esta tutela, y se 
notificó a la entidad accionada, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna por la misma. La 
entidad pese haber sido notificada guardo silencio.  
 

 
 

6. COMPETENCIA 
 
PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes planteados, se tiene que el problema jurídico puesto en 
consideración de este despacho se contrae a establecer si EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL CESAR, le está vulnerando al accionante su derecho fundamental de petición, con su 
decisión de no darle una respuesta de fondo a la solicitud por él radicada 4 DE ENERO DE 2022.  
 
TESIS DEL DESPACHO. 
 
La respuesta que viene a ese problema jurídico, es la de conceder la protección tutelar reclamada por el 
accionante para su derecho fundamental de petición, toda vez que revisado el expediente, no aparece 
acreditado que EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, le haya dado respuesta 
de fondo, clara y congruente a la petición que ante esa entidad radicó al ahora accionante. 
 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES FRENTE A LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA. 
 
Previo a definir la cuestión debatida, habrá de decirse que la Constitución de 1991 en su art 86 consagró 
la acción de tutela como un mecanismo novedoso y eficaz, desarrollada mediante la expedición del 
Decreto 2591 de 1.991, la cual tiene operatividad inmediata cuando quiera que a una persona se le violen 
o amenacen derechos constitucionales fundamentales, por la acción u omisión de una autoridad pública 
y excepcionalmente por particulares.  Por tal razón, puede ser ejercida ante los Jueces, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí mismo a través de representante o agenciando derechos 
ajenos cuando el titular de los mismos no está en condiciones de promover su propia defensa.  
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Sobre la naturaleza de la mencionada acción, se tiene que aquella ostenta un carácter subsidiario, en 
cuanto no procede cuando el ordenamiento prevé otro mecanismo para la protección del derecho 
invocado; residual, en la medida en que complementa aquellos medios previstos en el ordenamiento que 
no son eficaces para la protección de los derechos fundamentales. 
 
Del Derecho de Petición. 

 
Con relación al derecho de petición la corte constitucional ha sido enfática en resaltar que cuando se trata 
de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de 
defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por 
la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza 
judicial que le permita efectivizar el mismo. Por tal motivo, quien encuentre que la debida resolución a su 
derecho de petición no fue producida o comunicada dentro de los términos que la ley señala, esto es, que 
se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional.1 

 
El derecho de petición lo encontramos contemplado en la Constitución Política en su Art. 23 como aquel 
mecanismo a que “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

 
De igual forma el TÍTULO II CAPÍTULO I de la Ley 1755 de 2015, por medio del cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establece que toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma, y que toda petición debe resolverse dentro de los 15 días siguientes 
a su recepción Y el artículo 32 de esa norma regula las peticiones presentadas ante particulares, según 
la cual toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales 
ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, 
fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes.. 

 
En concordancia con dichos preceptos la jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en manifestar 
que el derecho de petición, está reconocido como un derecho fundamental de aplicación inmediata, que 
puede ser ejercido por las personas cuando quiera que estén interesadas en presentar peticiones 
respetuosas a las diferentes entidades públicas, o a los particulares en determinados eventos, y que el 
mismo se materializa cuando la autoridad requerida, o el particular en los eventos en que procede, emite 
respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal efecto; ii) de fondo, esto es, que resuelva 
la cuestión, sea de manera favorable o desfavorable a los intereses del peticionario; iii) en forma 
congruente frente a la petición elevada; y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante.2 
 

6. CASO CONCRETO 
 

En el caso que hoy ocupa la atención del despacho, se tiene que el accionante BANCO DE BOGOTÁ SA,  
a travels de su apoderado judicial, afirma que presentó derecho de petición ante  EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, con el objetivo que eliminen el comparendo o 
infracciones de tránsito, que tiene cargado el vehciulo de placas JUU-333 por conducer el día 21 de 
octubre de 2021 a exceso de velocidad.  
 
Aduce el actor que radico derecho de petición en fecha 4 de enero de 2022, solicitándole  a EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, le fuera eliminado dicho comparendo toda vez que el 

                                                           
1 T-149-13 
2 T-463-11 
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vehículo en cuestión presta servicios en el área de salud y que por tanto en ocasiones debe conducir en 
alta velocidad debido a la salud y prioridad del paciente. Manifiesta que se encontraba asistiendo un 
traslado asistencial de urgencia y por tanto contaba con l prelación de paso en la vía. Y que el vehículo 
es tipo ambulancia.  
 
Ahora bien, sobre las afirmaciones efectuada, las pruebas obrantes en el expediente digital y las cuales 
fueron aportadas por el accionante, acreditan que efectivamente radicó de manera electrónica el derecho 
de petición objeto de esta acción de tutela a través del correo electrónico de la accionada  
 
Es así como se constata que en efecto  

1- DERECHO DE PETICON 4 DE ENERO DE 2022 

 
 
 

 
2- Solicitud de audiencia virtual 
3-  
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4-  
 
 
RESPUESTA A DERECHO DE PETICION 24 DE ENERO DE 2022 

 
 

 
 
SOLICITUD DE AUDIENCIA VIRTUAL 



REF.        FALLO DE TUTELA 
Radicado : 20001-4003-007-2022-00236-00  
Accionante: BANCO DE BOGOTÁ SA.  
Accionado : INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR 
 

 
CALLE 14 CON CARRERA 14 ESQUINA – PALACIO DE JUSTICIA – VALLEDUPAR, CESAR. 

Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

 
 

 
 
RESPUESTA DERECHO DE PETICION 28 DE MATZO DE 2022 
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SOLICITUD DE AUDIENCIA VIRTUAL 
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El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, guardó silencio, estando acreditado que 
en efecto la accionada fue notificada en legal forma a su correo institucional. 
 
La accionada no emitió una respuesta al requerimiento hecho por éste despacho, conforme lo manda el 
Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, de lo que deviene la consecuencia de dicha norma cual es la 
aplicación de la presunción de veracidad y en ese sentido se tendrán por ciertos los hechos narrados por 
la accionante en su escrito inicial, implicando ello que se tiene por ciento que se presentó derecho de 
petición y que éste no se respondió. 

 
De otro lado se tiene que acreditado como está que se elevó en fecha 4 de enero de 2022, ya se encuentra 
superado el termino para dar respuesta a la misma  y si bien se evidencia que inicialmente la accionada 
emitió respuesta al derecho de petición impetrado, sobre la Petición de programación de audiencia virtual, 
pese a la remisión de la  documentación por arte de la entidad accionada , a la fecha  no se ha emitido 
una respuesta sobre la reprogramación de la audiencia publica a través de un medio virtual  resultando 
ambigua la respuesta del 29 de marzo de 2022 .  
 
Bajo ese derrotero, como quiera que El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, no 
demostró haberle dado, en el término establecido para ello, una respuesta de fondo y completa a la 
petición presentada por el ahora accionante ante esa entidad, luego de recibido los documentos 
requeridos para fijar fecha de audiencia tal y como lo manifestaron en su momento a la parte accionante, 
es entonces como deberá concederse la protección constitucional requerida por el actor para su derecho 
fundamental de petición y se ordenará a la entidad accionada emita respuesta de fondo clara y congruente 
al derecho de petición presentado por el petente el día 4 de enero de 2022 t y reiterado  en fecha 25 de 
enero de 2022 por medio de la cual se anexo documentacion y se solicito nuevamente la audiencia virtual.  
 
Por ende, se ordenará El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, que, si aún no lo 
ha hecho, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, profiera 
la respuesta correspondiente, que resuelva de fondo la petición de fecha 4 de enero de 2022, y reiterado  
en fecha 25 de enero de 2022 por medio de la cual se anexo documentacion y se solicito nuevamente la 
audiencia virtual. presentada por BANCO BOGOTÁ SA. Sin perjuicio de que la respuesta a sus 
pretensiones sea negativa.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONCEDER la protección tutelar requerida por BANCO BOGOTÁ SA, para su derecho 
fundamental de petición. 

 
SEGUNDO: ORDENARLE Al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, a través de 
sus representantes legales que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 
esta providencia, proceda a responder de manera completa, clara, de fondo y congruente, la solicitud de 
fecha 4 de enero de 2022 y reiterado  en fecha 25 de enero de 2022 por medio de la cual se anexo 
documentación y se solicitó nuevamente la audiencia virtual.  ante ella radicada, por BANCO DE BOGOTÁ 
SA y a notificarle esa respuesta al interesado. 
 
TERCERO: PREVENIR El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, indicándole 
que, una vez cumpla la orden proferida lo comunique de inmediato al juzgado. En caso de no hacerlo, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
CUARTO: NOTIFICAR este fallo a las partes intervinientes por el medio más expedito (artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991). 

 
QUINTO: en caso de no ser impugnado este fallo, ENVIAR a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 
 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


